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tendiéndose prorrogado de afio en año, mientras. que por cual
quiera de las partes no sea denunciado, en la forma pl'eVíSÜl
en el articulo 6." .del Reglamento para la aplicación de la LeS
de Convenios ColectivoR dé 22 de jUlio de' 1958. con cuatro me·
ses de antelación. por lo menos, íl su terminación o prórroga
{'TI curso.

Articulo 51. Retrtbuctones.:-La retribución que corresponck
al,'módulo pactado es de 54,690,55 pesetas por añade trescien·
t.Os sesenta y ciuro días y será la percepci6n que correSponda
~t un puntocte calificación, cuando no se devengue Plus de An~

tigi1edad. •
Como aclaración v desarrollo de la premisa que antecede

,~e hace constar:
aJ Esta retribución esta integrada por dos factores: Saja

do base poI' día, que para el punto decal1tlcació,n se fija en
81,68a pesetas, y el Plus de Actividad. que se devengara. por ditl
efectivamente trabajado u. rend1m:iento nonpal, que se fila en
54,456 pesetas,

Dado el va.lor 100 al total ele devengos dl~iOS,·el s.."\lario baSf:'
representa. un 60 por 100 Y el Plua de Actividad un 40 por 100

bJ La retribución anual por punto de caJiflcación se descomo
pone en Jos siguientes conceptos:

Pf'~ta-s

DOfICielltcs ochenta y siete dias trab&jac1Qa efecti.
vamenw; a 136,141 pesetas -de salario total día,.. :'19,072,45

Dieciocho días <:le vacaciones, astmism.o a raeól1cle
136,141 pesetas por dio. 2.450,55

Cincuenta y dos domingos (inehúdos dos de vacn,·
clones), a razón de 81,685 pesetas por <tia ...... 4.:W7,60

Ocho días festivos (promedio), a razón de13tl¡141 pe...
setaJ por dia ."', <", .. ".. 1.089,10

Cuarenta días, correspondientes a dos pago extraer··
d1narias de veinte dlas cada un1t. ti. razón de pe~

seta. 136,141 pOr dI. " .. , .... ,',',""'" .... ,"" .. ' H45,65
Paga de beneficIos, fi.1ada en un a por 100 sobre tres--

cientos sesenta 'J cinco días, a 81;685 por cUa 2.3:85.20

Total

Revi$tón de I'etríbuciones al módulo paciooo,--seconvient'
que el módulo pactado se revisará en la forma· siguiente:

a) En 1 de enero de 1971 se aumentara ~1 módulo sefialaao
en este articulo en el porcentaje de elevac1ób. del1n<:lire gene
ral del coste de vida hasta el 31cle di~brede 1970, pata
lo CUal se tomará como base de cOl'l'1pat&e1ónelindlce ciento
uno coma uno 1101,1) de la serIe del InstltutcNact-ona-l de Es·
tadistica.

b) Caso de prorrogarse elOóIlVenio, ell de enero de 19'12
.!>e modificará el módulo pa.ctad.o en el porcentaje ge elevaciótl
(jet coste de Vida. correspondiente al peri0404i! 1 ae enero de
1971 a. 31 de diciembre de 1971. garantiZándose el seis pot ciento
,6 por 100) de aumento.

e) Oaso de haber Sido denunC1a40el Oonveruo. úniea.mente
se incremental'á con el índice general del eo$te de vJda, sin
garantia de mínimo,

(1) Deprorrogarse el Convenio por otro pt"1'íQdo anual, el
1 de enero de 1973 se- modifiCará el módulo- vlt'énteen lit mtt¡~
ma forma establee1da en el pé,r:ra-fo b).

La- re-'V1B16n- de los índices. del coste de vida se t<eaUzará de
conformidad con el índice general de coste.· de vida del con·
junto nacional Que publica el Instituto NáCional. de EstadístIca

El cálcuio se hará por la com1Jt:Pn· MiXta Naetortal;· dando
conoctmientoal Ministerio de Trabajo, y pu¡"Uea.rá JA,S nuevas
t.abla. de salarlos y horaa extraordtnariasrt-.uJ,t«n....L08 liQr·
centajes de incremento del módulo se· computarán redona.&ndo
las cifras porcentuales así obtenidas, en formn. tal·. que tOd:l
fracción decimal igual o mayor- dé ctncoMetma8· de unidad
se tomará como linidad completa y las inferiores no :'JM'án te-
nidas en cuenta.

Artículo. 57 ExenCIones yoof'izaciones del. Plü-s de Activi·
da4,-EIPlus de Activciad estará exento clecot~ón por ¡re..
guroa soc1a1es,obUgatori08, pero estará 8uj1tto' a,."Ot11ae1ÓI1 por
mutual_O laboral y accldonteo d. trabajo basta $1 11",lte ...
ña1ado en la- legislación vigente. incJ,uyénéloae en:,lacottaaei6n
por mutualismo laboral todo el personalaOQgjdo· al presente
Convenio, incluso altos cargos aft!Ct~ nI gt1.U)o primero de la
t$t1.fa. base de· cotización.

Articulo 62. Aumentos por años de servia/v.-Todo el per
sonal "'_0 pOr el presente Collvertlo OoleetlVo, • eXcepc16n
de Ap""'-, AJlplrante!, -.. y _.u.I«lI, dlsfl'lltarAJ!

:':¡.demás de su sueldo o jornal de caHfka.clón establecido en el
mismo para su categoría. de aumentos periódicos por aflOs d':o'
servicios como premio a su VInculación con la Empresa reSpec~

tií'a. Esto.':; aumentos consistirán en un 5 por 100 del salario
base por quinquenio, sin limitación de su nÚme1'o.

Artículo 65. Gratificaciones e;rtraordinartas.-Las gl'atifiea~

dones de 18 de Julio y Navidad consistIrán en el pago de veio·
t,e días de sala-rio total del Convenio (salario baBe y Plus de Ac·
tividacü a todo el penonal, sin distinción C1e grupos, incremen·
tadas con la antigüedad correspondiente, respetánd.ose en todo
caso lo!> tl1it~ímos salariales vIgentes cuando proceda.

Cláusula adicional:& CWusula. de repercusión en precios.,-
El contenJdú económico del presente Convenio repercutirá en

f los. preciOS de los sectores industriales a ]os que es d.e 'apllca-.
¡:too

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 áe julio ele 1970 sobre organización
de seminarios d,e extensión en la gesti6n de ex·
plo-taciones.

Iiu~trtsim() sellor:

El ae.snrrollo de la agricultura moderna hace necesa,rio in~

tensificar la ca-pacitación y el asesoramiento de lQ!ll agricUlrore':'i
pe.ra- la adecuada gestión económica de sus explotaciones. Esta
labor puede llevarse a c:tbo en condiciones muy favorables, apo-.
vándose en el cambio de actitud y el grado de preparación que
se a.precian en la población rural asistIda por el Servicio de
F:xtensi6n Agraria.

Por Qtra part.E, las aetivldades de consejo de gestión de las
t~xplotaeiones que Viene realizando el mencionado Servicio con
~lUpresarlos individuales, agrupae10nes y. cooperativllS, han des
pertado un \'1vo interés en los agricultores, determinando un
aumento en In demanda de este tipo de asisteneia~

Para pode!' satisfacer esa creciente solicitud de ayuda, se
t~ace necesario intensificar la utilización de métodos de Ex·
tensión Agraria dirigidos a grupos, basándose en 19. participación
y responsabilidad de los interesados. con io cual puede amo
pUarse esta labor sin menosca.bo de su eficacia.

En consecnencia, este Ministerio hu tenido a bIen disponer:

1." Las Agencias del servicio de Extensión Agraria, con la
asistencia de los Centros de Oonsejo de GestIón que tiene esta~

bleeidos el mismo servicio, promoverán la orgimi7.Ación de se-
mtnatlas de Extensión en la Gestión de Explota.ciones tSEQE).

2.° En dichoR Seminarios se adiestrará y orientará a lo.s
agricultores en relación con las práctIcas de contab1l1clad, aná..
lisis. planificación, comercialización y" toma de decisiones y
cuantas cuestiones puedan contribuir a aumentar su capaeida,(t
en In gestión de las F.mpresas agrarias.

3.0 El servicio de Extensión Agraria fomenta.rá en dichos
Se.minarios el intercambio de experiencias entre sus componen~

tes. las discusiones d.e grupo sobre las posibilidades de la co
marca. la realizacIón de análl<::is comparativos de actividades.
e"plotaciones .v Empresas. asi como cuantas tareas permitan
habituar a los agrkultores al trabajo en grupos, favorecer el
",~pl,ritu eooper(lUvo y poner de man1t1etto 1M ventajas del
esfuerzo solidario para la resolución de los problemas de ,~e~

tión.
4.') Les agricultore~ que deseen participar en esta labor 80·

licitarán de la Agencia de Extensión AgrarIa de su comarett la
ol'ganización de los Seminarios a qU~ ~e refietp I~ prf!~nt~

Orden.
5." En 10.'i Planteles de Extensión A&raria se fomentará f:'J

desarrollo de actividades de esta tlllturaleza pa,ra habituar ::t

ios futUros agrIcultores a consIderar con Visión empreAtiaJ
los pl'oblen18g de 1:1 agricultura.

, Lo que comunico a V. L para su conoclmtent-o y efecto!i.
Dios Iuarde a. V, 1. muchos año.s
Ma4r1d., 16 de julio ae 1970,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER
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